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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TANCÍTARO,  MICHOACÁN

ACTA NÚMERO 39/2021
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021

En la cabecera municipal de Tancítaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 09:00 horas del
día jueves 30 treinta de diciembre de 2021 dos mil veintiuno; reunidos en la sala de Cabildo
de la Presidencia Municipal, los siguientes integrantes del H. Ayuntamiento 2021-2024;
Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal; C. María Lorena Lázaro Jacobo, Síndica
Municipal, Regidores; C. Bladimiro Cortez Reyes, Lic. Pricilia Belén Rodríguez Hurtado,
C. Héctor Cruz Díaz, C. Lilia Bucio Bucio, Lic. Gerardo Nava Mejía, C. Rosa Cecilia
Solórzano Ramírez y C. María del Refugio Quiroz Irianda, con el fin de llevar a cabo Sesión
Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Tancítaro, Michoacán, realizándose con
el objeto de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Ratificación de la Ley de Ingresos y análisis y en su caso aprobación del Presupuesto
de Egresos para el periodo 2022 del municipio de Tancítaro, Michoacán, así como la
plantilla de personal, tabulador de sueldos e indicadores de desempeño que forman parte
del Presupuesto Basado en Resultados.
5.- Ratificación de la Ley de Ingresos y análisis y en su caso aprobación del Presupuesto
de Egresos para el periodo 2022 del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento (OOAPAS) de Tancítaro, Michoacán, así como la plantilla de personal,
tabulador de sueldos e indicadores de desempeño que forman parte del Presupuesto
Basado en Resultados.
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6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Para desahogar el siguiente punto del orden día, el Secretario Municipal da lectura al escrito presentado por el Tesorero Municipal, LCPF
Jesús Misael Sierra Galván, que indica, Ratificación de la Ley de Ingresos y análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos
para el periodo 2022 del municipio de Tancítaro, Michoacán, así como la Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos e indicadores de
desempeño que forman parte del Presupuesto Basado en Resultados, para lo cual se solicitó la presencia del Tesorero Municipal, quien
expone minuciosamente las partidas que componen el Presupuesto de Egresos, virtiendo comentarios por parte de los Regidores, haciendo
ajustes que consideraron pertinentes para posteriormente someterlo a votación, quedando autorizado por unanimidad, como se detalla a
continuación:
........................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................

Para desahogar el siguiente punto del orden día, el Secretario Municipal da lectura al escrito presentado por la Directora del Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) de Tancítaro, Ing. Enid Betzabe Sandoval Villegas, que a la letra
indica, Ratificación de la Ley de Ingresos y análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos para el periodo 2022 del Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) de Tancítaro, Michoacán, así como la Plantilla de Personal, Ttabulador
de Sueldos e indicadores de desempeño que forman parte del Presupuesto Basado en Resultados, para lo cual, solicita el Presidente
Municipal al Secretario la asistencia de la Directora del OOAPAS, quien se presenta y enseguida procede a realizar una exposición del
contenido. Una vez expuesto y toda vez que no se emiten comentarios por parte del Cabildo, el Presidente Municipal solicita al Secretario
Municipal someta a votación el punto. Acto seguido, el Secretario somete a votación el punto de acuerdo, siendo aprobado por unanimidad,
como se detalla a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Para agotar el siguiente punto del orden del día, es declarada clausurada la presente sesión, siendo las 18:25 dieciocho horas con veinticinco
minutos de la fecha de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.  (Firmados).
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